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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

31198 ORDEN de 20 de noviembre de 1986 por la que se
regula la represenladán de ÚJ Banca extranjera en el
Consejo Superior Bancario.

El Real Decreto Legislativo 1928/1986, de 28 de junio, por el
que se adaptan las normas legales en materia de establecimIentos
de crédito al ordenamiento jurídico de la Comunidad Económica
Europea, confiere a la Banca extIal\iera, eD su articulo séptimo
representación en el Consejo Superior Bancario, mediante ~
adici6n de UD párrafo al articulo SO'de la Ley de Ordenaci6D
BaDcaria de 31 de diciembre de 1946.

Dicha representaci6n ha de estar intetuada por los Vocal..,
elegidos por los ~cos. y Banqueros establecidos eD España, que
4etermme este ~terio, ~nforme a ~os aitenos de proporciona
lidad y representaet6n mínima ..tablectdos en la Ley de 17 de julio
de 19S1.

I>e otra ~, se hace PfeC!so reguJar el procedimieDto de
elecct6D de dichos Vocales, CU"ÜÓD DO prevista eD el ReglameDto
del Consejo Superior Bancario por DO existir hasta ahora dicha
representación.

En 'u virtud, ..te Ministerio ha tenido a bieD disponer:

Priniero.-Formarán parte del CoDsejO Superior Bancario dos
Vocal.. propletanos y otros taDtos .uplentes elegido. por las
Empresas que en el Registro de Banco. y Banqueros del Banco de
E5paña constituyan eD cada momeDto el tp1lpo de Bancos extran-
jeros. -

Segundo.-El 'procedimiento para la elecci6D de los Vocal..
expresados en el número anterior ~á análogo, en lo que le sea
aplicable, al ..tablecido en el articulo 3.0 del RedameDto del
CoDsejO Superior Bancario de 16 de octubre de I"!lSO para los
demás tp1lpos bancarios.

Tercero.-La preseDte Orden entrará eD vigor el dio .i¡uiente de
su publicacióD en el «iloletin Oficial del E5tado».

DISPOSICION TRANSITORIA

La eleccióD de los Vocales representantes de los Bancos extraD
jeras se realizará en las primeras elecciones que se celebren para la
reDovaci6D anual de Vocal.. del Consejo Superior Bancario.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de Doviembre de 1986.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

31199 REAL DECRETO 2424/1986, de 10 de octubre,
relativo a la aplicación del Convenio sobre la conce.
sián de patentes europeas hecho en Mun/ch el 5 de
octubre de 1973.

El Convenio de Munich para la concesión de patentes europeas
de S de octubre de 1973, que eDtró eD vigor eD España el dio 1 de
octubre de 1986, permite a los E5tados dictar disposicioDes internas
para la aplicación del mismo en los respectivos países.

HacieDdo uso de dichas facultades, por el presente Real Decreto
se establecen las correspondientes normas.

En su vinud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía,
de acuerdo con el Con~jo de Estado y previa deliberación del
CoDsejO de Ministros eD su reuni6D del dio 10 de octubre de 1986,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Disposición general

Artículo l.o El presente Real Decreto se aplicará a las solicitu·
des de patente europea y a las patentes europeas Que produzcan
efectos en España.

Las disposicioDes de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de
Patentes} serán aplicables en todo lo que no se oponga al Convenio
de MUDlch de 5 de octubre de 1973, sobre coDcesióD de patentes
europeas.

CAPITULO II

PreseDtaciÓD de solicitudes de pateDte europea

Art. 2.0 Las solicitud.. de pateDte euroPe:" podrán ser preseD
tadas eD el Registro de la Propiedad IDdustnal y eD las Comunida
des Autónomas que tengan reconocida competencia para admitir
solicitud.. de pateDtes nacionales en la forma establecida eD el
articulo 21 de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes. Las
Comunidades AutóDomas remitirán dichas solicitud.. de pateDtes
europeas al Registro de la Propiedad Industrial.

Cuando el solicitante de una l"!tente europea tenga su domicilio
o sede social eD España o su resrdencia habitual o ..tablecimieDto
permanente eD E5paña y no reivindique la prioridad de UD depósito
anterior eD España, deberá presentar necesariameDte la solicitud eD
el Registro de la Propiedad Industrial o en las Comunidades
Autónomas autorizadas para recibirlas.

Art. 3.0 Las solicitud.. de patente europea que se depositeD eD
E5paña podrán ..tar redactadas eD cualquiera de los idiomas
previstos eD los apartados I y 2 del articulo 14 del CoDVeniO de
Munich. Si la solicitud de pateDte europea está depositada eD
idioma distinto del ..pañol, deberá acompañarse de una traducci6D
al español de la descripcióD y de las reivindicacioD"; asimismo
deberán acompañarse, en su caso, los dibujos aun cuando no
contengan expresiones que deban traducine.

Las solicitudeo a que se refiere el párrafo 2 del articulo 2.~ de
este Real Decreto, preseDtadas por español.. y sin fecha de
prioridad, DO podrán ser difuDdidas ni explotadas libremeDte, siDO
que deberán cumplir los requisitos exigidos en los artículos 119,
120, 121 y 122 de la Ley E5pañola de PateDt...

las solicitudes de patente europea que hagan uso de lo
dispuesto eD el articulo 14, 2, del CoDveniO de Munich sobre
concesión de patentes europeas, deberán cumplir con lo dispuesto
en el mencionado articulo.

CAPITULO III

Valor de la solicitud de patente europea y de la patente europea

Art. 4.0 La solicitud de pateDte europea a la que se 'haya
concedido una fecha de depOsito r la patente europea, tienen
respectivamente el valor de un depóSito nacional efectuado regular
mente ante el Registro de la Propiedad Industrial y de una patente
nacional.

CAPITULO IV

Derechos conferidos por la solicitud de patente
europea publicada

Art. 5.° Las solicitudes de patente europea, después de su
publicación conforme a 10 dispuesto en el artículo 93 del Convenio
de Munich sobre concesión de patentes europeas, gozarán en
España de una protección provisional equivalente a la conferida a
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la publicación de las solicitudes nacionales de patentes, a partir de
la fecha en que sea hecha accesible al público, por el Registro de la
Propiedad Industrial, una traducción al español de las reivindica·
ciones.

E! Registro de la Propiedad Industrial prooederá, en el plazo de
un mes contado a partir de la fecha de la remisión de la traducción,
a publicar en el <dloletin Oficial de la Propiedad Industria!» una
mención relativa a dicha remisión con las mdicaciones necesarias
para la identificación de la solicitud de patente europea. También
se publicará la traducción al español de las reivindicaciones de la
solicitud de patente europea, as! como los dibujos, si los hubiere.

Art. 6.° Cuando el titular no tenga domicilio ni sede social en
España, será necesario que la traducción del texto sea realizada por
un Agente de la Propiedad Industrial acreditado ante el Registro
español o por un intérprete jurado nombrado por el Ministerio
español de Asuntos Exteriores.

Una copia de los dibujos que figuren en la solicitud de patente
europea deberá acompañar a la traducción, aun cuando no COD~

tenga expresiones a traducir.
No se procederá a la publicación si no se hubiera justificado el

pago de la tasa correspondiente.

CAPITULO V

Tradncción del fucic:Wo de patente europea

Art. 7.° Cuando la Oficina Europea de Patentes conceda una
patente europea que designe a España, el titular de la P'!tente
deberá P."'porcionar al Registro de la Propiedad Industrial una
traduCClón al español del fascículo, así como en los supuestos en
que la patente haya sido modificada durante el procedimiento de
oposición. A falta de traducción, la patente no producirá efectos en
España,

Art. 8.° La traducción al español del texto de la patente
europea deberá remitirse al Registro de la Propiedad Industnal en
el plazo de tres meses a contar desde la fecha de publicación en el
oBoletin Europeo de Patentes» de la mención de la conoesión de la
patente 0, en su caso, de la mención de la decisión relativa a la
oposición.

Una copia de los dibujos que figuren en el fasclculo de la
patente europea deberá acompañar a la traducción, aun cuando no
contenga expresiones a traducir.

Asimismo, cuando el titular no tenga domicilio ni sede social en
España, será necesario que la traducción del texto sea realizada por
un Agente de la Propiedad Industrial acreditado ante el Registro
español o por un intérprete jurado nombrado por el Ministerio
español de Asuntos Exteriores.

Art. 9.° E! Registro de la Propiedad Industrial procederá, en el
plazo de un mes a partir de la fecha de remisión de la traducción,
a la publicación de una mención relativa a dicha remisión en el
oBoletin Oficial de la Propiedad Industria1». Esta mención llevará
las indicaciones necesarias para la identificación de la patente
europea.

Asimismo, se publicará un folleto que contenga la traducción al
español del fasclculo de la l"'tente europea. No se procederá a la
publicación si no se hubiera Justificado el pago de la tasa correspon·
diente.

CAPITULO VI

ROJIÍStro de Patent..

Art. 10. En cuanto la concesión de la patente europea haya
sido mencionada en el oBoletin Europeo de Patentes», el Registro
de la Propiedad Industrial la inscribirá en el Registro de Patentes
a que se refiere el articulo 79 de la Ley de Patentes de 20 de marzo
de 1986, con los datos mencionados en el Registro Europeo de
Patentes.

Serán igualmente objeto de inscripción, la fecha en que se haya
recibido la traducción mencionada en el artículo 7.° o, en su caso,
la falta de dicha traducción. Se inscribirán asimismo los datos
mencionados en el R~tro Europeo de Patentes relativos al
procedimiento de OPOSicIÓn, así como los datos previstos para las
patentes españolas.

CAPITULO VII

Texto fehaclente de la solicitud de patente europea
y de la patente europea

Are 11. Cuando se haya aportado una traducción en español.
cumpliendo los requisitos establecidos en los articulos precedentes.,

esta traducción se considerará como fehaciente si la solicitud de
patente europea o la patente europea confiere, en el texto traducido,
una protección menor que la que es concedi4a. por dicha solipitud
o por dicha patente en la len¡ua en que la soliCltud fue dePOSItada.

Art. 12. En todo momento se puede efectuar por el titular de
la solicitud o de la patente una revisión de la traducción, la cnal no
adquirirá efecto hasta que la misma sea publicada en el Registro de
la Propiedad Industrial.

No se procederá a dicha publicación si no se hubiera justificado
el pago de la tasa correspondiente.

Toda persona que, de buena fe, comienza a explotar una
invención o hace los preparativos e~ecti,,:os y serios ~ ~ste fin, sin
que tal explotación constituya una V10laClón de la soliCltud o de la
patente de acuerdo con el texto de la traducción inicial, puede
continuar sin indemnización a1Iuna con la explotación en su
Empresa o para las necesidades iIe nta.

CAPITULO VIII

Tranafonnaclón de la sollcltnd de patente europea
en soIídtnd de patente nacional

Art. 13. Una solicitud de patente europea puede ser transfor
mada en solicitud de patente nacional en los casos previstos en el
artículo 135, 1, a), del Convenio de Munich. Asimismo, podrá ser
transformada en solicitud de patente nacional en el supuesto del
artículo 90, 3, del Convenio de Munich, en la medida que se refiera
a la aplicación del artículo 14, 2, del citado Convenio.

Art. 14. La solicitud de patente europea se considera, desde la
fecha de recepción por el Registro de la Propiedad Industrial de la
petición de transformación, como una solicitud de patente nacio
nal.

La solicitud de patente será rechazada si, en el plazo de dos
meses a contar desde la fecha de recepción de la petición de
transformación, el solicitante no justifica el pago de las tasas
exigibles en el momento del depóSIto de una solicitud de patente
y no ha aportado una traducción al español del texto original de la
solicitud de patente europea uf como, en su CASO, del texto
modificado en el curso del procedimiento ante la Oficina Europea
de Patentes, sobre el cual el solicitante desea fundar el procedi·
miento de concesión ante el Registro de la Propiedad IndustriaL

Sí el solicitante no tiene domicilio ni sede social en España
debe, en el mismo plazo, nombrar un Agente de la Propiedad
Industrial en España, comunicando el nombre y dirección de nte
al Registro de la Propiedad IndustriaL

Art. 15. En los casos previstos en el artículo 13, la solicitud de
patente europea puede transformarse en solicitud de modelo de
utilidad español

Asimismo, una solicitud de' patente europea que baya sido
rechazada por la Oficina Europea de Patentes o haya sido retirada
o se haya considerado retirada puede ser transformada en una
solicitud de modelo de utilidad.

Lo dispuesto en el artículo 14 .. aplicable en el caso de petición
de transformación de una solicitud de patente europea en solicitud
de modelo de utilidad.

CAPITULO IX

Prohibición de doble protección

Art. 16. En la medida en que una patente nacional tenga por
objeto una invención para la cual una pateo.te europea ha ,SIdo
concedida al mismo inventor o a su causahabiente. con la mIsma
fecha de depósito o de prioridad. la patente nacional deja de
producir efectos a partir del momento en que:

a) El plazo previsto para formular oposición !le la patente
europea haya expirado. sin que ninguna opoSlC1on haya SIdo
formulada.

b) E! procedimiento de oposición se haya terminado, mante
niéndose la patente europea.

En el caso de que la patente nacional se haya concedido con
posterioridad a cualquiera de las fechas indicadas en los apartados
a) y b), esta patente no producirá efectos.

La extinción o la anulación posterior de la patente europea no
afectará las disposiciones previstas en el presente artículo.
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CAPITULO X

T.... llIIuoJ..

Art. 17. Para toda patente europea Que leDp efectos en
España se deberán abonar al Re¡lstro de la Propiedad Industrial las
lasas llIIuales previstas en la legislación vi¡ente en malCria de
patentes.

Las anualidades serán exigibles a partir del año si¡uiente al año
en Que la mención de la concesión de la patente europea haya sido
publicada en el dloletln Europeo de Patentes».

E! pago de las anualidades deberá efectuarse antes del último
dia del mes correspondiente ala fecha aniveIlllrio del depósito de
la solicitud de la patente europea.

El perlodo hábil para efectuar el JlII&O se fija en un mes.
El pago de las anualidades con posterioridad a su vencimiento

dará lupr a recargos en la cuantía y condiciones previstas por la
le¡lslación vi¡ente en materia de patentes.

CAPITULO XI

BÚSQueda ...mplemenlárla efectnada por el Re¡potro
. de la PropIedad IJIdUllrial

Art. 18. Toda persona puede solicitar al Registro de' la
PrOPiedad In.1ustrial Que proceda a una bÚSQueda complementaria
sobre la soliCItud de patente europea publicada o sobre una patente
europea. La bÚSQueda se reaIizarú sobre las patentes en lengua
española Que no estén contenidas en el fondo documental de la
Olicina Europea de Patentes Y Que ten¡an una fecha de depósito
anterior a la. solicitud de patente europea.

La ejecuCIón de una bÚSQueda complementaria se inscribe en el
Registro de Patentes. E! informe de bÚSQueda puede ser consultado
por cualquiera.

La solicitud de un informe de bÚSQueda complementaria deberá
ir acompañada del pago de ,la tasa ,correspondiente.

DISPOSICION TRANSITORIA

En virtud de la reserva temporal hecha en el momento del
depósito del Instrumento de Adhesión de España al Convenio de
Munich sobre la concesión de patente europea de 5 de octubre de
1973, y de acuerdo con lo previsto en el articulo 167, aoartado 2,
del Convenio, las p~uentes europeas que designen a I:spaña no
producirán nin¡ún efecto en España en la medida en 'lue confieran
protección a productos Quimicos y farmacéuticos y mientras dicha
reserva esté en vigor.

. DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Las tasas mencionadas en los articulos 6.°, 9.°,12 Y18
de este Real Decreto serán de aplicación una vez sean aprobadas
mediante la correspondiente Ley.

8egunda.-E! presente Real Decreto enlr8rÚ en vigor el día de su
publicación en el dloletln Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 10 de octubre de 1986.

JUAN CARLOS R

El Ministro de Industria Y EDer¡ia,
LUIS CARLOS CROISSIER BATISTA

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
31200 ORDEN de 25 de noviembre de 1986 por la que se

complementa la de I j de junio de 1986 sobre control
~ materia de regulación del mercado de los productos
de la pesca, marisqueo y acuicldtura.

nustrisimos señores:
La Orden de 13 de junio de 1986 procedía a instrumentar el

control Que el Fondo de Regulación y Or¡anización del Mercado de
Productos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM) debia llevar a
cabo en malCria de reauJación del mercado de los productos de la
pesca, mariSQueo y acuicultura. Sin embar¡o, su articulo 1.°
contiene aJ¡unas imprecisiones sobre las ayudas o subvenciones en
relación con las cuales el FROM puede realizar las necesarias
actuaciones de contro~ de~ndose aclarar el sentido de dicho
articulo.

De otro lado, el articulo 2.° de la citada Orden de 13 de junio
de 1986, prevela que el FROM pudiera solicitar información
complementaria de las Orpnizaciones de Productores PeSQueros,
~eDdo conveniente proceder en este sentido y requerir esa informa-
CIón. .

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del Fondo de
Reau\ación y Orpnización del Mercado de Productos de la Pesca
y Cultivos Marinos (FROM), ha tenido a bien disponer:

Ar1ículo 1.0 E! articulo 1.0 de la Orden de 13 de junio de 1986
Queda redactado de la forma si¡uiente: .

«El Fondo de ResuJación y ~ón del Mercado de
Productos de la Pesca YCultivos Marinos (FROM), a través de los
Servicios de las Direcciones Provinciales del Ministerio de Agricul.
tura, Pesca y Alimentación, ejercerá el control permanente sobre las
~ones de Productores Pesqueros a. Que se refiere el
articulo 4.° del Real Decreto 337/1986, de 10 de febrero, y
Reglamentaciones Comunitarias. Asimismo será objeto de control
por los citados Servicios las actividades Que conlleven la aplicación
de cualquier Reglamento Comunitario del Que se deriven ayudas o
subvenciones para la intervención o regulación del mercado de los
productos de la pesca, mariSQueo o acuicultura.»

Art. 2.° De acuerdo con lo previsto en el articulo 2.° de la
Orden de 13 de junio de 1986, las Orpnizaciones de Productores
Pesqueros deberán remitir semanaImente al Fondo de Regulación
y Or¡anizllción del Mercado de Productos de la Pesca y Cultivos
Marinos (FROM) y a las Direcciones Provinciales del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, debidamente cumplimentados,
los informes estadísticos Que figuran como anexos I1I, N, V Y VI
a esta disposición.

DISPOSICION FINAL
La presente Orden enlr8rÚ en vigor a partir del dio siguiente al

de su publicación en el dloletln Oficial del Estado~.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de noviembre de 1986.

ROMERO HERRERA
limos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Pesca Maritima,

Director general de Ordenación PeSQuera, Director 8eneral de
Relaciones Pesqueras Internaciouales y Presidente del FROM.


